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RELACION QUE SE CITA

Nombre y apellidos Destino actual Destino para el que se les nombra

D Santiago Gómez Arias ........................
D Saturno Sánchez Jares .....................
D. Francisco Orozco Bullón ....................
D Francisco Arroyo Calvo .....................
D. José Escoto Balongo ..........................
D Manuel Couto Prado ...........................
Da Maria Mercedes Bayoll Casas ..........
D Vicente Santos-Olmo Gómez-Pimpollo
D. José Ramos Lanzas .............................
D Manuel Jiménez Jiménez ...................

Juzgado de Sevilla número 2 .........
Juzgado de Puebla de Trives (prov.)
Juzgado de Chiclana ...................
Juzgado de Antequera (prov.) .......
Excedente voluntario ..................
Juzgado de La Cañiza ..................... .
Juzgado de Guia .....................
Juzgado de Azpeitia .........................
Juzgado de Coin ............................... .
Juzgado de Jaca ..........................

Juzgado de Madrid número 13. 
Juzgado de Monforte de Lemos 
Juzgado de San Fernando 
Juzgado de Lorca.
Juzgado de Brihuega 
Juzgado de Padrón 
Juzgado de La Laguna 
Juzgado de Alcaraz.
Juzgado de Cieza.
Juzgado de Jarandina.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se acuerda el traslado, en virtud de con
curso, de los Agentes de la Justicia Municipal que 
se citan.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso 
anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» de 25 de octubre 
último para la provisión de plazas vacantes entre Agentes de 
la Justicia Municipal,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto

en el articulo 69, en relación con el 14 del Decreto orgánico 
del personal Auxiliar y Subalterno de la Justicia Municipal de 
27 de abril de 1956. ha acordado:

1. ° Excluir del concurso a don Juan Cañete Molina y a don 
Antonio Banda Perea por haber tenido entrada su instancia 
en el Registro General transcurrido el plazo señalado

2. ° Nombrar a los Agentes de la Justicia Municipal que a 
continuación se relacionan, con destino en ios Juzgados que se 
indican, para las plazas que se expresan:

Nombre y apellidos Destino actual Plaza para la que se les nombra

D. Andrés Ros Domingo ............... .
D. Pedro Rodrigo Poza ................. .
D. Antonio Pérez Martinez ........... .
D. Francisco Duque Martin .........
D. Joaquín García de Mateos Nieto
D. Sinforoso Marcos Marcos .........
D. Antioco Aguado Arranz ..........
D. Francisco Garnica Uceda ........
D. Ricardo López Jiménez ............
D. Antonio Rosselló Bordoy ........
D. Manuel Puente Rodríguez ........
D. Antonio Caro Cabrera ...............
D. José María Otero García ........
D. Abdón Benéitez Fernández ......
D. Luis Albalate García ................
D. Antonio Gordillo González .......
D. Manuel Iglesias Gómez ............
D. Julián Arce Merino ..................
D. Custodio Cuesta Fernández .....
D. Ramón Domínguez Freijido .....
D. Juan Crespo Palomar ...............
D. Jacinto del Rincón Repiso ........
D. Rafael Martín Martín ..............

Mora de Rubieios (Teruel) .........................
Tolosa (Guipúzcoa) ............................
-jorca (Murcia) ............ .........................
Sevilla número 5 .............................................
San Lorenzo del Escorial (Madrid) .............
Prat de Llobregat (Barcelona) .......................
langas de Morrazo (Pontevedra) ...............
Tortosa número 1 ..........................
Padul (Granada) ...........................................
Marratxi (Baleares) .......................
febreros (Avila) .............................................
San Justo Desvéns (Barcelona) ................
Puentes de García Rodríguez (La Coruña) ...
Fuenteovejuna (Córdoba) ..............................
Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real) ......
Cádiz número 1 .............................................
Excedente ..........................................................
Estepona (Málaga) ..........................................
Ugíjar (Granada) ..........................................
Martorell (Barcelona) .....................................
Esparraguera (Barcelona) ..............................
Moratalla (Murcia) .........................................
Marmoto jo (Jaén) ..........................

Badalona número 2.
Palencia.
Fuente-Alamo (Murcia)
Madrid número 21 
Madrid número 4.
Madrid número 30 
Madrid número 25.
Madrid número 30 
Huelva.
Palma de Mallorca número 3. 
Jarandina (Cáceres).
Barcelona número 18.
Quirojga (Lugo)
Bermillo de Sayago (Zamora) 
Piedrabuena (Ciudad Real).
Santa Cruz de Tenerife número 2. 
Mengíbar (Jaén).
Mataró (Barcelona).
Lo ja (Granada)
Túy (Pontevedra).
Tremp (Lérida).
Calasparra (Murcia).
Los Palacios (Sevilla).

3.° Declarar desiertas por falta de solicitantes con derecho 
a ocuparlas las plazas de ios Juzgados de Avilés número 2, Bar
celona número 8, Jerez de la Frontera número 2, Villarrobledo, 
Alberique, Alcántara, Constantina, Falset, Herencia, Iznájar, 
Luisiana (La), Santa Comba y Valls de Uxó.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1966. — El Director general, 

Acisclo Fernández Carriedo.
Sr. Subdirector general de la Justicia Municipal.

MINISTERIO DEL EJERCITO
CORRECCION de erratas del Decreto 3010/1966, de 
29 de noviembre, por el que se promueve al empleo 
de Teniente General al General de División don 
Manuel Chamorro Martínez, nombrándole Capitán 
General de la Octava Región Militar.

Padecido error en la inserción del citado Decreto, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 289, de fecha 3 de 
diciembre de 1966, página 15230, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

En el párrafo primero, líneas quinta y sexta, donde dice: 
«...su reunión del día veintinueve de noviembre de mil nove
cientos sesenta y tres,», debe decir* «...su reunión del día vein
tinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y seis,»

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de noviembre de 1966 por la que se 
designa Presidente del Consejo Superior Agronómi
co a don Miguel Echegaray Romea.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
V. I. y en virtud de la facultad que me otorga el artículo 14 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado 
he tenido a bien nombrar Presidente del Consejo Superior Agro
nómico al ilustrísimo señor don Miguel Echegaray Romea.

Lo que comunico a V. 1. a tos efectos oportunos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 30 de noviembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura


